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DE NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA A LAS PARTES

SR/ES-DR.

Dirección :

CIUDAD
                        Me dirijo a Ud./Uds., a los efectos de comunicarle que la causa caratulada: “…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..(LEGAJO                ), se ha derivado al Centro Judicial de Mediación con el objeto de intentar lograr un acuerdo en el conflicto que afirma mantener con Ud./Uds. ................................................., lo cual pongo en su conocimiento por este medio. 

                        La primera audiencia obligatoria se ha fijado para el día    /  /   , del corriente año, a la hora       , la que tendrá lugar en la sede del Centro Judicial de Mediación, sito en calle Carlos Pellegrini N° 894 de esta ciudad (Casa Lagraña). 

                        Asimismo, se le hace saber que deberá concurrir con un abogado de su confianza, y en caso de incomparecencia injustificada será pasible de las sanciones que señala la legislación vigente. 

                        Para su mayor conocimiento se transcriben los siguientes artículos de la ley 5.931 y su reglamentación: INCOMPARENCIA: Ley 5.931 – art. 19: “Si no puede realizarse la Mediación por la incomparencia injustificada de cualquiera de las partes a la primera audiencia, se impondrá a favor del Centro Judicial de Mediación una multa cuyo monto será determinado por vía reglamentaria por el Superior Tribunal de Justicia”. R.I.M. art. 29: “Incomparencia Injustificada. Multa: Cuando la Mediación Judicial fracasare por la incomparencia injustificada de cualesquiera de las partes, el incompareciente deberá abonar una multa, impuesta por el Superior Tribunal de Justicia a instancia de  la Dirección del Centro Judicial de Mediación y previa sustanciación del caso,  cuyo monto será el equivalente a lo que hubiere correspondido al mediador según la escala de honorarios fijada en el presente Reglamento Interno, cuyo monto deberá depositarse en la cuenta habilitada a tal efecto”.
                        Si desea conocer mayor información acerca del caso,  podrá hacerlo en la sede del Centro de Mediación en horario de oficina.

                        La presente sirve como suficiente notificación en los términos de la Ley 5.931 y su reglamentación.

                        Sin otro particular, saludo a ud. atentamente.
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